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MENDOZA, 4 de julio de 2025.  

VISTO:  

El Expediente 16831/2025, donde la Secretaría de Investigación, Internacionales  

y Posgrado del Rectorado eleva las actuaciones referidas a la aprobación de los siguientes tipos de Proyectos 
de Investigación: Proyectos de Investigación SIIP, Proyectos de Investigación para investigadores nóveles y 
Proyectos Institucionales de Investigación, conforme a lo establecido en la Ordenanza N° 27/2023-C.S. y la 
convocatoria dispuesta mediante Resolución  N° 2300/2024-R., y  

CONSIDERANDO:  

Que entre los objetivos de la Universidad Nacional de Cuyo se encuentra la  

promoción de investigaciones en el más alto nivel científico, tecnológico y artístico.   

Que al cierre de la convocatoria se registró la presentación de 535 postulaciones (59 
Proyectos Institucionales de Investigación, 436 Proyectos de Investigación SIIP y 40 Proyectos de Investigación 
para investigadores nóveles).   

Que la SIIP-UNCUYO, luego de verificar los requisitos formales establecidos en  

la reglamentación vigente, determinó que, del total de presentaciones, resultaron 500 admisibles.   

Que, luego de realizar la notificación del resultado de admisibilidad, se  

recibieron 34 pedidos de reconsideración por parte de algunos/as postulantes.  

Que la SIIP-UNCUYO analizó los pedidos de reconsideración presentados, de los  

cuales 28 cambiaron su condición a admisibles, quedando un total de 528 postulaciones admisibles.  

Que los proyectos de investigación presentados y que resultaron admisibles  

fueron evaluados por una comisión integrada por pares evaluadores externos, según lo establecido en el 
Artículo 6° de la Resolución Nº 2300/2024-R.  

Que la evaluación de los proyectos implica gestionar la firma de dos  

evaluadores/as por presentación.  

Que la SIIP considera conveniente elevar una segunda propuesta de aprobación  

de proyectos, teniendo en cuenta el resultado de evaluaciones externas recibidas al 3 de junio de 2025.   

Que el/la director/a y el/la Codirector/a de los proyectos de Investigación  

aprobados y financiados serán los/as responsables ante esta Universidad y deberán cumplir en un todo con 
lo establecido en la reglamentación correspondiente.  

Que los/as responsables de un proyecto de investigación SIIP-UNCUYO deberán  

presentar informes y rendiciones de cuentas relacionadas con la utilización de los fondos otorgados en la 
fecha en la que la Secretaría de Investigación, Internacionales y Posgrado del Rectorado lo solicite.  

Que el/la director/a deberá informar a la citada Secretaría y a la oficina  

equivalente en cada Unidad Académica sobre altas y bajas que se produzcan en el equipo de investigación.  

Que, para poder percibir el pago de las cuotas correspondientes para el  

desarrollo del proyecto en curso, los/as responsables del mismo deben presentar en tiempo y forma las 
rendiciones de cuotas de subsidios anteriores; en ningún caso se realizarán pagos fuera de la fecha 
determinada de la finalización de los proyectos.  
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Que los fondos otorgados para el desarrollo del proyecto serán acreditados a  

los/as directores/as que posean cargo docente activo; en el caso de directores/as jubilados/as, sin relación 
de dependencia con la UNCUYO, el/la responsable administrativo/a será el/la codirector/a, quién percibirá 
las cuotas correspondientes.  

Que, en caso de solicitar un cambio de Director/a, el/la docente investigador/a  

que asuma esa función deberá cumplir con los requisitos establecidos en la Ordenanza  Nº 27/2023-C.S.  

Que los/as responsables de los proyectos deberán presentar su investigación en  

el estado en que se encuentre, en las Jornadas de Investigación de esta Casa de Estudios y en las de la Unidad 
Académica correspondiente.  

Que la SIIP consideró la posibilidad de otorgar un adicional por el 2025 para  

afrontar el desarrollo de los proyectos.  

Que los fondos para atender dicha erogación han sido reservados mediante el NUI Nº 
2096/2024.  

Por ello, atento a lo expuesto, el Dictamen Nº 780/2025 de la Dirección de Asuntos Legales, 
habiendo tomado conocimiento la Secretaría de Gestión Económica y de  
Servicios del Rectorado, en ejercicio de sus atribuciones,  

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO RESUELVE:  

ARTÍCULO 1º.- Aprobar Proyectos de Investigación SIIP-UNCUYO, conforme a lo establecido en la Ordenanza 
Nº 27/2023-C.S. y la convocatoria dispuesta mediante Resolución Nº 2300/2024-R., según se detalla por tipo 
de proyecto y responsables en el Anexo I de la presente resolución, que consta de DIECISÉIS (16) hojas. Se 
establece el periodo de vigencia a partir del UNO (1) de mayo de 2025 hasta el TREINTA (30) de abril de 
2027.  

ARTÍCULO 2º.- Autorizar el pago del subsidio a los Proyectos de Investigación aprobados en el Artículo 1º 
de la presente resolución, de acuerdo con lo estipulado en el Anexo II que consta de CINCO (5) hojas. Dicho 
pago queda sujeto a lo establecido en el Artículo 7° de la presente resolución.  

ARTÍCULO 3º.- Aprobar un pago adicional a la primera cuota del subsidio otorgado, para el año 2025, 
equivalente al 100% del valor de la misma, a los proyectos indicados en el Anexo I. Dicho pago queda sujeto 
a lo establecido en el Artículo 7° de la presente resolución.  

ARTÍCULO 4º.- Establecer que los proyectos de investigación tipo SIIP, para investigadores/as nóveles e 
institucionales que reúnan las condiciones establecidas en el Capítulo 3 de la Resolución Nº 1543/2014 del 
entonces Ministerio de Educación, sean considerados acreditados para el Programa de Incentivos siendo 
identificados con un código de proyecto precedido con “06/”.  

ARTÍCULO 5º.- El/la director/a de proyecto podrá acceder al financiamiento de un solo proyecto y será el/la 
titular responsable de administrar los fondos que se otorguen para el desarrollo del mismo, por lo tanto, 
debe conocer y cumplimentar en un todo lo establecido en la Ordenanza Nº 40/2016-C.S., la Resolución Nº 
1270/2016-C.S. y sus modificatorias. En caso de ausencia del/la director/a, el/la responsable de administrar 
los fondos será el/la codirector/a.  
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ARTÍCULO 6º.- Establecer que los fondos otorgados para el desarrollo del proyecto sean acreditados a los/las 
directores/as de proyecto que posean un cargo docente activo; en el caso de directores/as de proyectos que 
se encuentran jubilados/as sin relación de dependencia con la UNCUYO, el/la responsable administrativo/a 
será el codirector/a, quien percibirá las cuotas correspondientes.  

ARTÍCULO 7º.- Establecer que, para poder percibir el pago de la primera cuota del subsidio, el/la director/a y 
Codirector/a deben tener presentadas y aprobadas por la SIIP, las rendiciones de cuentas de proyectos 
anteriores. Para acceder al financiamiento de la segunda cuota, deben tener presentada la rendición de 
cuentas de la primera cuota o la correspondiente justificación. En caso de no presentar esta documentación 
hasta dos meses antes de la fecha que se establece como finalización del período de vigencia de los proyectos, 
no se hará efectivo el pago de la segunda cuota del subsidio. En virtud de la duración bianual de los 
proyectos, los pagos quedarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria de la SIIP-UNCUYO.  

ARTÍCULO 8º.- Disponer que, en caso de solicitar un cambio de Director/a, el/la docente investigador/a que 
asuma esta función, deberá cumplir con los requisitos dispuestos en la Ordenanza Nº 27/2023-C.S.  

ARTÍCULO 9º.- El/la directora/a de proyecto deberá informar altas o bajas que se produzcan en el equipo de 
investigación, a través de una nota que presentará en la Secretaría de Investigación, Internacionales y 
Posgrado del Rectorado u oficina equivalente de su Unidad Académica y desde ésta se elevará a la SIIP-
UNCUYO para incorporar este dato a los registros correspondientes.  

ARTÍCULO 10.- Establecer que los/as responsables de proyectos de investigación de la  SIIP-UNCUYO tendrán 
a su cargo informar los aspectos científicos y contables, en las oportunidades en que la Secretaría de 
Investigación, Internacionales y Posgrado del Rectorado lo considere pertinente. Las rendiciones de cuentas 
se harán conforme a lo dispuesto en la Ordenanza Nº 40/2016-C.S., Resolución Nº 1270/2016-C.S. y sus 
modificatorias.  

ARTÍCULO 11.- Los/as directores/as de proyectos deberán presentar los resultados de su investigación en el 
estado en que se encuentren en las Jornadas de Investigación de la Universidad Nacional de Cuyo y en las 
Jornadas de Investigación que organice la Unidad Académica correspondiente.  

ARTÍCULO 12.- La falta de presentación en término de rendiciones de cuentas solicitadas o el no cumplimiento 
de los plazos indicados para completar informes contables observados, sin la correspondiente justificación, 
implicará para el/la director/a y co-director/a de proyectos la suspensión y/o reintegro del subsidio 
correspondiente.  

ARTÍCULO 13.- Atendiendo a la responsabilidad ética y social que compete a la actividad científica y 
tecnológica, toda vez que un proyecto de investigación presentado a la Secretaría de Investigación, 
Internacionales y Posgrado del Rectorado (SIIP) –ya sea durante su ejecución o por la aplicación de los 
resultados obtenidos– pudiera afectar los derechos humanos o ser causa de un eventual daño al medio 
ambiente, a los animales, a las generaciones futuras y/o a los integrantes del proyecto, los investigadores 
responsables deberán informar las previsiones tomadas para evitar riesgos emergentes y garantizar el buen 
uso y manejo de la información, en la sección del formulario electrónico diseñado para tal fin. En el caso 
específico de la Investigación Biomédica, los investigadores deben conocer y realizar las salvaguardas 
previstas   
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en todos los requisitos éticos, legales y jurídicos establecidos en las normas bioéticas nacionales –Disposición 
ANMAT 5330/97– e internacionales –Código de Nüremberg, Declaración de Helsinski y sus modificaciones, 
Declaración Universal sobre Genoma Humano y Derechos Humanos aprobada por la Conferencia General de 
la UNESCO, del 11 de noviembre de 1997–. El no cumplimiento de estos requisitos será causal suficiente para 
la no financiación del proyecto.  

ARTÍCULO 14.- Establecer que, en todos los actos de divulgación de los resultados obtenidos de las 
investigaciones efectuadas con ayuda de la Universidad, se deberá mencionar en forma explícita el subsidio 
que los ha facilitado y la dependencia de los autores respecto de la UNCUYO, según lo dispuesto en la 
Resolución Nº 2089/2016-R.  

ARTÍCULO 15.- Cuando se origine algún invento, publicación, creación y desarrollo como resultado del trabajo 
subsidiado por la Universidad, esta se reserva la facultad de convenir con el investigador, en cada caso, su 
participación en los derechos emergentes, con el objeto de utilizarlos en la forma que mejor convenga al 
interés social y sin perjuicio del público reconocimiento del mérito del autor, según lo establecido en la 
Ordenanza Nº 65/2009-C.S., y la Resolución Nº 2244/2016-R., relacionadas con la reglamentación sobre 
"Protección y propiedad de los resultados de la investigación y desarrollos tecnológicos en la Universidad 
Nacional de Cuyo".  

ARTÍCULO 16.- Atender el gasto emergente de lo dispuesto en la presente resolución con fondos reservados 
mediante NUI N° 2096/2024, de la siguiente manera:   
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ARTÍCULO 17.- La presente norma, que se emite en formato digital, será reproducida con el mismo número 
en soporte papel.  

ARTÍCULO 18.- Comuníquese, notifíquese e insértese en el libro de resoluciones.  

  

  

  

  

  

  

  
Cont. Estefanía Noelia 

VILLARRUEL  
Secretaria General  

Universidad Nacional de Cuyo  
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